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FALLO

, Ha decidido

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimii, don Alvaro Rodríguez ~ereijo, don Jqsé

'Enatención a todo lo expuesto; el Tribunal Cons
titucional ' POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERÉLA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA..' '

la siguiente

Gabaldón López, don Julio Diego, González Camp'os Y.
don CarlosViver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurs~ de amparo núm. 929/92, promovido
,por don Manuel Lao Hemandezi • representado actu~l

'mente ,por el Procurador de los Tnbunales don ,Anton!o
García Martínez y defendido por el Letrado don Jesus
Santaella contra la Sentellcia pronunciada el, 28 de
febrero d~ 1992 por la Sala Segunda del Tribunal Supre
mo, que declaró no haber lugar a los recu~sosde.,Gasa-,
ción por quebrantqmiento de forma y por mfr?ccl.on ,de
Ley interpuestos por el actor contra la Sentencl8dlctadq
porla.Sala de lo Penal de la Audiencia Nacionalen.!a
causa 5/86, que lo cond~nó co",?o al)tor, de u!1.deh~o
relativo al control de cambios. Ha Sido parte el Mmlsteno
Fiscal y Ponente el Magistrado don Luis lópez Guerra,
quien expresa el parecer de laSala. ,

, 1. "Antecedentes

1, Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardiael 6 'de abril de 1992 y' registrado en este Tri-

,bunal el día 8 siguiente, la Procuradora de los Tribunales
doña' Ana María Ruiz de Velasco" del Valle, actuando
en nombre y representación de 'don ManIJel LaoH~r
nández, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
dictada por JaSala Segunda del Tribunal Supremo el
día 28de febrero de 1992, que declaró no haber lugar
al recurso de casación formulado,por el actor ,frente a
la pronunciada por la Sección Primera de lo Penal de
la Audiencia Nacional que lo condenó como autor de
un delito relativo al control de cambios.

2: El recurso tiene su origen en los siguientes ante
cedentes de hecho: -

A) La ,Sala de lo Penalde.la' Audiencia Nacional
condenó al demandante como autor de un delito mone
tario a las penas de'dos meses de arresto mayor, multa'
de 14.000.000 de pesetas yabolÍo de una,cuarta parte
de las costas procesales. la, Sala sentenciadora consi- ,
deró probado que el actor entregó, porintermediación
de otra persona, al también con~enado en la causa
don José' Antonio Sorozábal Aspiroz la cantidad de
26.750.000 pesetqs para que latrasladara a "Francia. ,
Este último fue descubierto V detenido por la Policía
el día11 de febrero de 1986, en la frontera delrún,'
cuando a hordo' de un vehículo se disponía a cruzar
la fronteraUevando en una cavidad oculta del coche
la cantidad que le había sido entregada. , ' '.

B) El actor formuló recurso de casación contra la
sentencia -anterior, que basó en la vulneración de los
derechos ,fundamentales aun Juez imparcial predeter
minado' por la Ley y de presunción de inocencia. Hecho
el señalamiento para la vista del recurso el día 19 de
febterode 1992, en consecuencia tras la entrada en
vigor del Real Decreto 1816/1991, de 29 de diciembre,
sobre transacciones económicas con el exterior, el
recurrente unió, en el acto de la vista. a los anteriores
motivos' de recurso otro más consistente en la desti
pificación de la conducta por la que había sido con
denado, a r.esultas de la derogación del art. 6 de la ley
Orgánica 10/1983 por obra del citado Real Decreto.

C) El Tribunal Supremo no dio lugar a la casación .
de létSentencia, en lo que se refería a la condenaimpues
ta al recurrente, en atención a que, de ,una parte, el
Magistrado que había compuesto la Sala en el momento,

Sala Segunda. Sentencia 372/1993, de 13,'
de diciembre de 1993. Recurso de amparo
929/1992. Contra Sentencia de la' Sala
Segunda delTribunal Supr:emo declarando no
haber lugar a los recursos de casación por,
quebrantamiento de forma y ,por infracción
de Ley interpuestos por el actor contra la Sen
tencia dictada por la -Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional que le ,condenó como
autor de un delito relativo al 'control deJo cam
bios. Supuesta vulneración de los principios
de 'legalidad, igualdad y libertad: principio de
legalidad penal.

aunqúe no se les mencione eXplícita.ment~,,no pu~~~n
ser sino las Cortes Generales, el Gobierno de la Nacléin.
o ambos Órganos ala vez, lo que no s~, le podí~ .ocu~t~r
al recurrente en amparo por su graduaclon y cu.ahfl.c~clon

profesional, pues a ellos corresponde en el eJercIcIo de
las competencias que les atribuye la Constitución la apro
bación y elaboración, respectivamente, de los'Pre~upues
tos Generales del Estado. Conferir gratuitamente a la
decisión presupuestaria'ad<'5ptada por los citados órga
nos constitucionales, y por la opinión desfavorable que
al demandante de ampáro le merece la misma, la inten
cionalida'd de «regalar dinero a los amigosn,'calificando'
tal comportamiento de «POCO ético»; supone sin duda, "
(incluso, como señala el Tribunal Supremo, en la más
benévola de las,calificaciones que pueda' merece~)una
conculcación del respeto debido a i!quellosórganos del
Estado que-representan constituciónal y legalmente los
superiores jerárquicos del recurrente en amparo. Tal.es,
expresiones «(sin duda desafortunadas» .como, admite
el Ministerio Fiscal) resultan formalmente Irrespetuosas,
en el más estricto sentido de la palabra, hacia esos órga
nos, y por tanto, y dados los líníi~~s legítimarn.e.nte esta
blecidos a.la libertad de expreslondelos militares, se
colocan fuera del ambito de la libre expresión protegida
porelart.20.1 a) de la Constitución. En consecuencia,
1¡3 sanción disciplinaria impuesta al recurrente no de.be
estimárseatentatoria al derecho de libertad de expresión
reconocido en el citado precepto constitucional. '

Desestimar el recurso de amparo promovido por don
José María Pairet Blasco.

'Publíque~e esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado).

Dada en Madrid a trece de diciembre de mil nove
cientos noventa ytres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal<:fón
lópez.-Julio Diego González Campos y Caries'Vlver
Pi-~unyer.....,..Fi.rmado y rubricado. . '
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.$1

del fallo en primera instancia noJlabJa ejercido funciones,
instructoras; de otra, a que existía prueba de cargo sufi
ciente para basar la condena; y, por último, a que el
citado Real Decreto 1.816/Hl91 no había liberalizado
las conductas contenidas en el arto -6 de la Ley Orgánica
3/1983, ni había creado nuevas figuras delictivas dado
el r::ango normativo del mismo, y, en fin, que la única
trascendencia de la nueva normativa en' el caso enjui
ciado .era haber elevado a 5.000.000 de pts. la suma
a partir de la cual ~e integra el tipo delictivo.

'3. Ladetnandade amparo insiste en las:vulnera- \
ciones de derechos fundamentales que ya fuerondenun
ciadas durante'la sustanciación delrecurso de· casación.

Afirma elactor que el Real Decreto 1.816/1991, ha
derogado el anterior sistema de control de cambios con
tenido en el Real Decreto 2.402/1980 y ha liberalizado,
de acuerdo con la Directiva comunitaria 88/361, las
transacciones económicas con el exterior,con lo que'
se ha producido unaatipicidad penal. de aquellas- con
ductas. , lo que realmente ' efectúa el -Real Decreto ,
1.816/1991 es la creación ex hovo de un delito que,
no estaba contemplado'anteriormente ya que sus carae
terísticasfundamentales difieren en cuanto a la cuantía,
suJeto activo, objeto material ybiÉm jurídico protegido.
Por ello, la condena confirmada ,por el Tribunal$upremo
supone mantener que el Ejecutivo puede introducir un
nuevo delito en nuestro ordenamiento. jurídico a través
de un simple Decreto, con lo que se vulneran los arts.
17.1 y 25.1G.E. Deli mismo modo, la. confirmación de
una condena a pena. privativa de libertad por la expor-

, taciónfísica de 5.000.000 de pts., mientras se considera
infracción administrativa la misma exportación de pese
tas cuando se realiza a través de cheques bancarios
nominativos; supone una violación delart. 14 C.E. ,

Por otra. parte, al haber formado parte de la Sala
, sentenciadora de primera instancia un Magistrado que
había intervenido en la instrucción sumarial, mediante '
la ordenación y práctica de una diligencia de careo, se

; ha infringidO también el art. 24.1 C.E.' /
La Sentencia de instancia no menciona, además, prue

ba alguna directa y suficiente ni entra a desvirtuar las
justificaciones exculpatorias del actor, razón por la cual'
se ha vulneradQla presunción de inocencia reconocida
en el art. 24.2 C.E.· ' ,

, Termina pidiendo que se declare la núlidad de las
Sentencias dictadás por ser atípica ,la' conducta enjui
ciada.' SUbsidiariamente interesáque se' suscite cuestión
prejudicial' ante el Tribunal de Justicia de la CEE sobre
siel Real Decreto 1.816/1991 se opone a la Directiva
comunitaria 88/3610, en su caso, que se declaren nulas
las Sentenciasdesde la constitución del Tribunal de ins
tanciaopor violación del derecho constitucional a la
presunción de inocencia. Por último, pide la suspensión
de la ejecución de la Sentencia impugnada.

4. La SeGción Cuarta de la Sala Segunda de este
Tribunal acordó, en providencia de6 de juliode 1992
y. de acuerdo con lo dispuesto en ,el art.50~3 LOTC,
conceder al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal
el plazo común de diez días para que formulasen, con
las aportaciones documentales que procedan, las ale
gaciones.pertinentes en' relación con la carenciamani
fiesta de 'contenido constitucional de la demanda
[art. 50.1 e) de la LOTC). En cumplimiento de lá misma,
el actor formuló sus aleg'aciones en apoyo de que se
admitiera a trámite la demanda"el 21 :de julio de 1992,
yel Ministerio Fiscal, sosteniendo que se acordara su
inadmisión por carecer la demanda de contenido cons
titucional, el 20 de julio de 1992.

, ,

5: Mediante providencia de14 de septiembre de
1992, la Sección acordó admitir atrámite la demanda
presentada por la Procuradora doña Ana María Ruiz de
Velasco, en nombre y representación de don Manuel
Lao Hernández, y, en aplicación de lo dispUesto 'en el
arto 51 LOTC, reClamar de la Alldiencia Nacional y Sala
Segunda del Tribunal Supremo' certificación o copia
adverada-de las actuaciones. Del mismo modo, dirigirse 
a la Audiencia Nacional par¡l' que emplazase a quienes
hubiesen sidopart~ en el procedimiento judicial, a excep--

- ción del demandante, para que pudiesen comparecer
•en este proceso de amparo.

, , 6. En providencia de la misma fecha. la Sección "
resolvió formarl~ oportuna pieza separada para la tra
mitación del incidente de' suspensión y, evacuada la,
audiencia prevista por el art.56 de la LOTC tanto por
la parte recurrente como por el Ministerio Fiscal, la S,ala
dictó un Auto de 26 -de octubre de 1992 por el que ,
se ~cordó suspender la ,ejecución. de las Sentenci9s
im'pugnadas en lo concerniente a las penas privativas
de libertad y accesorias impuestas al recutr,ente ydene-

_garla respecto de la pena de multa ala que el mismo
fue condenado.

'7. Mediante nuevo proveído de, 2de noviembre de
1992 se tuvieron por recibidas las actuaciones judiciales
yse acordó dar vista de las mismas a la parte recurrente
y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días
para que pudiesen presentar las alegaciones que esti
maran 'pertinentes, conforme' determina el arto 52.1
LOTe.

8. En su escrito de alegaciones presentado en este
Tribunal el 30 de noviembrede 1992; la parte recU/:rente
reitera lasque ya hi:zo en su escrito de, demanda. La
prevalencia del Derecho comunitario sobre el Derecho
interno yel tenor de la Directiva 88/361/CE imponían
la liberalización plena de las transferencias cOI) el terrio.
torio comunitario y la plena liberalización, como con
seCuencia del Real Decreto 1.816/1991, del régimen
de control de cámbio.s. A conclusiones contrariaS \lega,
en cambio, la Sentencia del Tribunal Supr!3mo impug
nada, la cual ignora que el Real Decreto 1.816/1991
no podía liberalizar las transacciones, económicas tras
poniendo la Directiva ,citada y, al mismo tiert;lpo, castigar
como delito dichas conductas; aun en el caso de advero.
tirse contradIcción entre ambas normas, debió preva
lecer la Directiva pQr exigencia del art. 10.2 CE La inter
pretación justificadora del fallo debe rechazarse, enton
ces, como lesiva de los principios de legaHdad,libertad
'e igualdad, además de' inclJrriren analogía prohibida.

El Real Decreto 1.816/1991 ha 'creado ex novo un
delitocuyas características esencialessujeto activo, obje
to material y bien jurídic;O protegido difieren de la anterior
legislaCión sobre control de cambios, lo que viene a supo
"ner la introducción de un nuevo tipo penal mediante
una-norma reglamentaria contrariando las normas cons
titucionales y la doctrina sentada por el Tribunal Cons
titucional. Este último,debe erigirse' engaranté del orde
namiento jurídico comunitario y aplicar directamente el
mismo o,alternativamente, corilo aquí se pide, plantear
la cuestión prejudicial ante el T.J.C.E.'

De otra parte uno de los Ma_gistrados que dictaron
la Sentenciade instancia intervino en la instrucción, orde
nó un careo y participó activamente en él, con lo que
se vio mediatizado en la Sentencia por las impresiones
adquiridas durante la instrucción, lo que hace concluir'
en que se ha vulnerado el derecho a un Juez imparcial
que es una garantía consagrada en el art.' 24.2 C.E.

La Sentencia de la Audiencia Nacional parte de una
presunción de culpabilidad, pues al no haberse prac-
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ticado la testifical del Sr. Zorrilla en el acto del juicio
ha supuesto que las declar~ciones del recurrente encu
bren una coartada, sin detenerse E!n mayores datos. No
ha existido, por tanto prueba de cargo y se ha vulnerado
el derecho fundamental a la presunción 'de inocencia.
, Solicita que sedé por evacuado el trámite y se dicte

Sentencia otorgando el amparo pedido.

9. El Ministerio Fiscal, por su parte, el 20de noviem
bre de ,1992 presentó su informe ante este Tribunal.
DistingUe :enéllas vulneraciones que se imputan ala
Sentenciá de instancia -=-'presunción de inocencia y dere-

,cho ~ un Juez imparcial--- de aquellas otras únicamente
referidas a' la Sentencia de casación-'-principio de
legalidad-.

Porlo que concierne a las primeras violaciones" la
dema'nda no discute la existencia de prueba, sino la valo
Fación que de la misma ha hecho. el órgano judicial,
presunción ésta que queda extramuros del derecho a
la presunción de inocencia. De otra parte tampoco es
posible atribuir al Magistrado q!Je interv,ino en la ins
trucción una actividad instructora propiamente dicha; Su
actuación se limitó á, meras formalidades, tales como
incorporar despachos al sumário,citar'y presidir un
careo. En este último el Juez se limita a poner de mani
fiesto a los careados las contradicciones que advierta
pero sin hacerjuicio devalor sobre ellas. '

En cuanto alas demás quejas, el órgano de--casaCión
explicó que la exportación de moneda, por encima
de 5.000.000 de pesetas; como fue el, caso, requiere
autorización previa en virtud de lo dispu,esto en el
art.A del Real Decreto 1.816l1991 y que la conducta

,enjuiciada sigue siendo delito. Se trata pues de la inser
ción de una conducta en· el tipo penal que es función
de legalidad, salvo que la misma sea irrazonable o arbi
traria,y este extremo es función exclusiva de losórganos
'del Poder JudiCial (art: 117.3C.E.). '. '. .

El principio de legalidad ha sido respetado: hay una ,
ley previa y cierta que sanciona la conducta enjuiciada. .
El principio de legalidad no puede extenderse·a cues
tionar,la propia Ley o, en concreto: a descalificar aquella
parte de la misma que no se ájusta él la libert~d de
negocios con el 'exterior. La Ley exige la previa auto
ritación para la exportación de moneda que e~deman-
dante pretendía y este carecía de ella. ' ,

El extremo relativo a si el Real Decreto citado se aco
moda ala Directiva 'comunitaria exige un juicio dé con
traste entre ambas normas, yeso es algo que el Tribunal
Constituciona,1 ha rechazado corno misión suya (SSTC
28/1991 y64/1991). Por esto carece de sentido pre
tender que este Tribunal plantee la cuestión prejudicial,
que prevé el art; 177 del Tratado de Roma~

, , No hay, en consecuencia con lo dicho, violación del
derecho a la libertad. La, privación de libertad, si llegara
a tener lugarno'el),sino una consecuencia obligada de
la aplicación de la Ley que prevé dicha pena.Como tam
poco la hay del principio de igualdad, porque la igualdad
que proclama si arto 14 loes entre españoles sin que
'para ello influyan las previsiones de otros países de la
CEE ,para supuestossimHares. . '

En consecuencia, considera que procede la deses
timacióndel recurso de amparo.

10. Por medio de un escrito presentado en este Tri
bunalel 15 de octubre de 1993, la Procuradora que
ostentaba la representación del demandante renunció
a la representación de éste en favor del Procurador dqn
Antonio García Martínez, el cual presentó copia del poder
que acreditaba la misma y se personó en su nombre.
La Sección, en providencia de 21 de octubre de 1993
acordó. tener a dicho Procurador por personado y parte

en nombre y representación de don Manuel Lao Her
nández.

·11. Por providencia de fecha 9 de diciembre de
1993, se acordó señalar para deliberación y votación
de la presente Sentencia, el día 13 siguien~e.

11. Fundamentos jurídicos

1:' El presente recurSo de amparo se dirige tanto
contra la Sentencia de'iaSala Penal de la Audiencia
Nacional que condenÓ al recurrente como autor de un
delito de control de cambios, corno contra la Sentencia

. pronunciada en casación por la Sala Segunda del Tri
bunal Supremo que confirmó, en lo que al demandante
afecta, dicha condena. Los motivos, en cambio, no son
idénticos, pues mientras en algunos de.ellos -tal OCurre
con las vulneraciones de.derechos fundamentalesrefe
ridas a la presunción de inocencia y a la imparcialidad
dél juzgador-- la: queja se dirige· frente a ambas reso
luciones,· en otros ...:..Ias infracciones de los derechos a
la libertad, .. igualdad y del principio 'de legalidad- úni
camente pueden ser. atribuibtes a la Sentencia del Tri
bunal Supremo, debido a que sólo ánte él, y ya en el
trámite de la vista celebrada el 19 de febrero' de 1992,
pudo alegar que la entrada en vigor del Real Decreto
1.816/1991,de .20 de diciembre, sobretransaccidnes
económicas con el exterior, había hecho impune la con-
ducta enjuiciada.. . ,

La ausencia de una prueba de cargo suficiente para
fundar la condena y la intervención de uno de los Magis
trados que pronunciaron la Sentencia condenatoria en
la instrucción de .Iacausa; bajo la cobertúrade lo -que
dispone el arto 24.2 e.E., són vulneraciones que han de
ser examinadas en primer lugar, dado que su eventual
estimación hacía innecesario el examen de los demás
motivos de amparo a la vista de que cronológica y pro:,
cesalmente se sitúan en un momento anterior a las res
tantes. Aún más, la segunda, relacionada cón la impar-

.. cialidad del Tribunal sentenciador de instancia, se revela
como presupuesto de las restantes debido a que reper
cute sobré, la propia validez del juicio y de la Sentencia'
pronunciada por la ,Audiencia Nacional. ..

, .

2.. Comenzando, pues, conla,imparcialidaddel Tri
bunal· que dictó la inicial Sentencia condenatoria, el
demandante razona que dicna imparcialidad se vio com~

'. prometida. desde el momento en que la Sección Primera
de la Audiencia Nacional que conoció del asunto estuvo,
integrada por un Magistrado que había intervenido en
la instrucción del sumario medianl~ la ordenación y prác
tica de un,a diligenci,a de. careo entre el recurrente y
un presunto extorsionador. . . ..

·Este Tribunal ha elaborado una abundante jurispru
dencias9bre .Ia imparCialidad objetiva del juzgador.
Según ella, el derecho a un Juez imparcial como garantía
constituCional del proceso excluye, por exig'encia del
principio acusatorio, la posibilidad de acumulación en
un mismo órgano de funciones instructoras y decisorias.

, Esta jurisprudencia se asienta sobre dos ideas esenciales:
de un lado que, al estar en contacto con el material
.de hecho necesario para que se celebre el juicio, pu'eden
nacer en el ánimo del Juez o Tribunal'sentenciador pre-

. juicios y prevenciones respecto de la culpabilidad del
imputado, y. de otro, que no toda intervención del Juez
antes de la vista tiene carácter instructor ni compromete
su imparcialidad objetiva, por lo que seráneéesario ana
lizar caso por caso la actividad realizada para determinar
si se ha producido o no vulneración del arto 24.2 C.E.
teniendo en cuenta que no es suficiente que el Juez
haya realizado actos de naturaleza instructora sino acre
ditar,. aunque sea indiciariamente, que la actividad ios-
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tructofa desplegada pudo provocar. en su ánimo pr&
juicios (por todas, SSTC 137/1992 y 170/1993).
, '. Pues bien; en esté caso concreto se pone en duda
la imparcialidad del Tribumil'que juzgó al recurrente por
que uno de los Magistrado~ intervina en la ordenación
y práctica de una diligencia de careo entre el recurrente
y otra persona. El motivo. que el demandante err6nea~
T1)ente encuadra dentro de la denegación ,de tutela judi
cial (arto 24.1 C.E) y no entre ,las garantías del proceso
(SSTC 164/198B-y 106/1989). carece de fundamento.
El Magistrado al que se imputa ausencia de imparcialidad
objetiva no ·realizó actividades de investigaci.Ón directa"
de 10$ hechos, es decir; como resulta de las circuns~

tancias del presente caso, no ejerció aquella función en
~arte inquisitiva y en parte acusatoria a la que nos re,fe
f;lmos en la STC151/1991, sino que se limitó, en virtud
de una sustitución regláment~u'ia del titular del Juzgado'
Cent~al de Instrucción, aeitflr a las partes para una dili
Qencladecareo y a presidir la misma.poniend.o de mani~

flestolas contradicciones entre los careados. A coliti
nuación no tuvo más contacto con la instrucción de la

.' causa hasta el momento del juicio, Dicha actividad en
consecuencia, 'no requirió. una valoración inicial de'fos
hechos, ni se tradujo ·enla.adopción de medidas· cau
telares oen ·el.intbrrogat<;,>rio activo de la parte por el
Juez. No.. consistió. en suma, en actividad instructora
susceptible de producir prejuicios o impresiones, en con
tradel recurrente, que hubieran podido comprometer
su i~parcialidad. En definitiva, debedescartarse la infrae--
ciónconstituciona!pretendida.' .

3. Como' violación del··derech.o constitucional a la
presu~cjón de inocencia sostiene el demandante que
laSala d~ instancia no menciona ensu resolución prueba
,alguna dlrec~a y su.fieiente para ser te~i~§1 como de cargo.
la Sala habna prejuzgado que la poslclon del, recurrente"
t::ncu.bre una ccrartada sin entrar a desvirtuarlas justi- '
flcaclont::sexculpatorias dadas por él, hasta el punto de
que el mismo Tribunal Supremo se muestra incapaz para
en<?ontrar una. prueba inculpatoria. diferente a las decla
raciones del In:'putado. que no. son suficientes por sí
solas para deSVirtuar la presunción constitucional.

A la vista. de las actuaciones remitidas no puede sos
tenerse .Ia existencia. del vacío probatorio a que hace

, referencia la demanda. El Tribunal contó con las decla
raciones del recurrente, quien reconoció haber entre
gado el dinero a otra persona, yésta, a su vez, al acusado
en cuyo poder fue descubiérto el dinero, oculto en un
coché, cuando iba a cruzar la fr.ontera; también contó
correl testimonio de este acusado y con la de un testigo
qU¡;¡,. aunqu~.no-acudió. él declarar al juiCio oral. al no
haber sido 10caliz~<;Io enel domicilio que facilitq, si había
prestado declaraclon ante el Juez· de Instrucción, sin que
el r~c:urre~te, en ·su ausencia, solicitase la suspensión
del jUlc.I?smo muy al contrario, según consta en el acta,
r~n~ncio expr,esamente a dicha posibilidad pese al ofre
Cimiento que le fue hecho al efecto.

La queja del actor. por lo demás, no se encamina
a n~f:!ar la ex¡~tencia de dicha prueba sino. más bien
a cfi~lcar 91 h.ech.o. de. que la Sala no haya entrado a
d~,svlrtuar las jUstifICaciones exculpatorias que el mismo
~lo..Pero tal?s exculpaci~nes no significan que nohaya
l1ab~dopruebade cargo, SinO queJaSala, en su valoración
conjunta .de .Ia .Prueba, ha considerado que aquéllas.

. carentes del sufiCiente apoyo probatorio, sólo encubren
u~a ({c~artada}) ineficaz pata enervar. el carácter' ¡ncri

.mmatono del resto de la prueba, Se trata. así, lo plan
teado de un tema relacionado con ia valotación judicial
~e"la pr~eba que no·afecta. por ser función propiamente
jun??lc?¡on~il (art. 117.3 C.f.),.a !a presunción consti··
tuc¡ons¡ de mocencia. .

4. Mayorcomplejid¡;¡d revistenlas quejas que, como
antes hemos dicho, se dirigen exclusivamente contra
la Sentencia dictada parla Sala Segunda del Tribunal

. Sup~emo. Su exacto entendimiento debe hacer qUe nos
remitamos, aunque sea someramente, a los anteceden
tes fácticos de esta Séntencia.. .

En. el momento de comisión de los hechos, -al igual
que durante su enjuiciamiento, Sentencia de 'instancia,
interposición y. formali~ación del recurso de casación":-,
junto con la Ley Orgánica 10/1983, de 16de agosto,
sobre régimen jurídico de control de cambios, .se encon
traba envigar el Real.Decret02.402/1980, de 10 de
octu,bre, qu'e~om.pletabá los. preceptos penales que
aquella contemacomo normativa reguladora de la mate
ria. Así, la Sentencia de instancia condena al recurrente '.
como autor· de un. delito monetario- frustrado previsto
y penado en los arts.·6A) 1 y. 7.1.2 de la ley Orgánica
10/1983~ al considerar probado que el, mismo contra
vino el sistema legal de control' de cambios por haber
tratado de exportarmoned~metálica en cuantía superior
a- los 2.000.000 de pesetas sin haber obtenido la pra
ceptiva.autóri~aciónprevia en los términos que'regulaba
-el citado Real Decreto." ..... .

Interpuesto y formalizado recurso de casación contra
la Sentencia"condenatoria, el 27 de diciembre de 1991
s~ publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decr~
to 1.8.16/1991, de 20 de diciembre, cuya disposición
final segunda deroga el Real Decreto 2.402/1980, de
~O de. oct~,bre, con el objetiv~ de llevar a cabo la plena
IIberahzaclOn de lastransacClones y transferencias con
el ~xt~rior prevista enla Directiva 88/361/CE, de 24

.de]unlo,lacualestablecía (art. 6) un periodo transitorio
p~ra España, ap'licablea determinados tipos de transae-'
Clones, que expiraba el 31 de diciembre de 1992yque
el Gobierno decidió adelantar sin esperar a la finalización
de dicho plazo. '.' . .

Con 'basé en esta nueva ·.regulación de las tralisae
.ciones económicás.c0n el exterior, el recurrente introdujo
en el acto de la vista del recurso, celebrado el 19 de
febrero de 19~2, Ull nuevo motivoconsistel1te' en que
la entrada en Vlgordel Real Decreto 1.816/1991 había

" hecho 'impu!1,Él la. coñducta .parla' que' fueéondenado,
por ?~rogaclonde los tipus.penales del arto 6 de la ley
Organlca 10/1983. El motivo del recurso fue desesti
mado, sin erl)bargo.por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo: De las actuaCiones remitidas, no hay tampoco

. constancia de que él demandante haya suscitado a la
Sala competente para conocer del recurso de casación
·el planteamiento de cuestión prejudicial comUllitaria
alguna, al T.J.C.E..sobre la compatibilidad de dicho Real
Decreto con la Directívacomunitaria 88/361/CE; si bien.
~ntC?do caso, la respuesta dada por el Tribunal Supremo
i~phca una desestimación implícita a dicho plantea;.
miento.

La d 13manda de amparo considera, ensuma~ que la
conden~ que se ·Ie .ha impl,lesto vulnera los principios
delegahdad (art. 25.1 C.E.), libertad (art. 17 CE) é igual
dad (art. 14 C:E.) por cuanto que el Real Decreto citado
ha creado ex novo un tipo penal cuyos elementos no
s~ hallan contemplados en la Ley Orgánica 10/,1983.
ni resulta compalible con la Dir~ctivacomun¡tafia. Con
dicho ap?y? solicita que serie otorgue el amparo pedido
V:"SubSI~lar!a!TIente,que este Tribunal plantee una cues
tlon pr~Judl<?Ia.I,ante, ~i T.J.C.E ~obre la compatibilidad

....d~ la dlsposlclon naCional menCionada con la Directiva
Citada. .

,5. C0!TIenzando. pues, par el análisis de estas varia~
aas cuestiones, debe recordarse 'ante todo cuál es la
d~<?t~ina que ~ste Tribunal ha mantenido acerca del prin
CIP'.O de !e:gah~ad quecotlsagra el 8ft: 25.1 C.E, y que
deriva ~e lO afirmado en numerosas resoluciones cons-
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tituidas, sin ánimo exhaustivo, por las SSTC16011986,
122/1987,3/1988, 29/1989,127/1990 Y
111/1993. " '

Comprende así el derecho a la legalidad penal una,
doble garantía: de carácter formal, que da lugar a la
exigencia de una ley como presupuesto de la actuación
punitiva del Estadq y que, en el ámbito penal como el
que ahora se trata; ha de ser entendida como reserva
de ley, e, incluso, cuando se,trata de la imposición de

, penas privativas de libertad, de ley orgánica; se refiere
la otra, a la necesaria predeterminación normativa de
las conductas y sus penas a través de una tipificación
precjsa dotada de la suficiente concreción en la des
cripción de las mismas. En definitiva, se trata con ello
de la clásica exigencia' de,que exista una ley fex scripta,
que sea anterior al hecho punible fex previa y que la
leydescriba un supuesto de hecho determinadolexcarta.

las anteriores exigencias no impiden la utilización
legislativa ni'la aplicación judicial 'de leyes penales en
las que no se encuentre prevista agotadorameÍlte la con

,ducta penada o su consecuencia jurídico-.penal, por lo
que requieren que se acuda, para su ihtegración,a una
normadistinta; siempre; hemos 'manifestado, que el reen
vío normativo sea expreso y esté justificado en razón
del bien jurídico protegido, yque la ley, además de seña
lar la pena, contenga el núcleo esencial de la prohibición,

,Con la concreción suficiente para que la conducta cali- ,
ficada ,de delictiva se vea precisada suficientemente con
el, complemento indispensable de la norma a la que la
ley penal se remite (STC 127/1990).

6. Trasladada la anterior doctrina alas normas que
han sido aplicadas como fundamento de la condena del
recurrente, ninguna duda cabe albergar sobre que la
Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, dotó del nece
sariorango normativo a los delitos previstos en, el
arto 6 A) 1 y' a ,las penas recogidas por el arto 7 de
la misma, ni de que las citadas norinas se encontraban
en vigor en el·momento de tener lugar los hechos san
cionados(ll de febrero de,1986). Tampoco parece exis
tir dicha duda sobre la necesaria concreción de las Con
ductas descritas como delito: exportación de, moneda
metálica o billetes' en cuantía superior' a los 2.000.000
de pts. sin haber obtenido la correspondiente' a,utoriza
ción administrativa previa. Por su parte la norma que
integraba aquel precepto penal era el Real Decreto
2.402/1980, de 10 de octubre, vigente en el momento
de comisión del delito.

En consecuencia, ,los órganos judiciales han aplicado
unas normas que reúnen los requisitos de fex previa,
carta y scripta exigidos constitucionalmente sin que, por
este motivo se les pueda hacer reproche alguno de vul-
neracióndel arto 25.1 CE . "

El demandante, sin embargo, sostiene que la entrada
en vigor del Real Decreto 1.816/1991, de 20 de diciem
bre, ha supuesto la despenalización de las conductas
descritas, porque dicha norma pretende la liberalización
de las tral1saccioneseconómicas con el exterior; y aun
que en sus arts. 4 yl O mantiene la punición de deter
minadas operaciones, tales preceptos lo que han hecho
ha $ido crear ex ROVO determinados delitosque han modi
ficado y ampliado, sin el necesario rango normativo,
los tipos previstos en el art. 6 Al 1 de la ley Orgáni
ca 10/1983.

'Ahora bien, tal planteamiento no resulta aceptable.
la vulneración del art. 25 C.E se habría producido, se
dice, porque las disposiciones contenidas en el arto 4.1
del Real Decreto 1~816/91 son incompatibles Cón lo
previsto en el arto 6 A) 1 de la Ley Orgánica 10/1983:
como consecuencia, el mencionado artículo del Real
Decreto 1.816/91 habría venido a introducir un nuevo
tipo penal sin base legal suficiente. Pero tal afirmación

deriva de· una interpretación del, referido precepto que
no ha sido admitida por el Tribunal de Casación" y no'
corresponde a este Tribunal Constitucional sustituir a
los órganos jurisdiccionales ordinarios en la tarea' de
seleccionar e interpretar la normativa aplicable, sino

, determinar si aquellos han vulnerado derechos funda
mentales susceptibles de amparo. Y no cabe considerar
que lá interpretación realizada en este caso por el Tri
bunal Supremo de la normativa relativa al control de
cambios haya tenido como consecuencia la aplicación
de normas penales sin suficiente cobertura legal, con
infracción del art. 25 e.E.Un somero examen de las
disposiciones de la ley Orgánica 10/83 ydel Real Decre
to 1.816/91 confirma la razonabilidad de la conclusión
aque llega el Tribunal Supremo. '

En efecto, en cuanto al objeto material de ambas
normas, la previa autOrización administrativa exigida por
el ,art. 4.1 del Real Decreto '1.816/91 se corresponde
con lo previsto en el arto 2.2 el de la Ley Orgánica
10/1983, que autoriza al Gobierno a prohibir, someter
a autorización previa, verific~ción o declaración «la
importación o exportación d~ oro amonedado o en
barras, billetes de banco, medios de pago de cualquier
clase, y, en general, títulos representativos de derechos».
En cuanto al bien jurídico protegido, ambas disposiciones
normativas pretenden prote'ger la economía· nacional
mediante un control de los pagos o trahsferenciasal
exterior. Finalmente, en cuanto a la cuantía mínima

" requerida para la existencia de delito monetario, el Real
Decreto 1.816/1991 (modificado por Real Oecreto
42/1993) lo que ha hecho ha sido aumentar, no res
tringir, las cantidades no necesitadas de autorización,
reduciendo pues 'los supuestos de punición, pe.ro sin
introducir conductas punibles ex novo. En cua,lquier caso,
la cantidad ilícitamente exportada por el hoy recurrente

,excedía ampliamenteeHímite legal.' , .
El arto 6 'A)' de la ley de Control de Cambios es una ,

norma penal necesitada de integración por otrasnormas
en tanto en cuanto los hechos punibles descritos en
él solo pueden ser cometidos en la medida en que se
contravenga el sistema legal de control de cambios. Este
sistema exige que'la exportación física de determinadas·
cantidades de dinero sólo sea posible si seobtierie la '
correspondiente, autorización administrativa. El Real
Decreto 1.816/1991 i de 20 de diciembre, que integra
desde su entrada en vigor aquel precepto penal ha hecho
desaparecer la exigencia de autorización administrativa
previa para determinadas conductas que quedan,. por

, ello, automáticamente despenalizadas; pero la sigue
manteniendo para la exportación,tísica'de moneda metá
lica,billetes de banco y cheques al portador, estén cifra:
dos en, pesetas o en moneda extranjera, siempre que
su importe sea superior a Q.OOO.OOO de pesetas por
persona y viaje. ' ,

Ningún reproche puede, hacerse al indicado Real,
Decreto desde el punto de vista constitucional, por los
anteriores motivos. la conclusión despenalizadora a la
que llega el recurrente no deriva de una disposición
expresa de la norma, ni siquiera de una incompatibilidad
con los principios de res.ervade ley y de tipicidadexigidos
por el art. 25.1 de la C.E., sino de una determinada inter
preta'ción de los prec'eptos del, Real Decreto
1.816/1991. En definitiva, de una interpretación de nor
mas de legalidad ordinaria que no trasciende al plano
constitucional.

7. Admitida, ,por tanto, la compatibilidad entre la_
Ley de Control de Cambios y el Real Decreto
1.816/1991 desde el punto de vista del principio de
legalidad reconocido por el a'rt. 25;1 CE, el demandante
plantea, también desde esta perspectiva, la incompa-'
tibilidad de dicho Real Decreto con la Directiva comu-
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nitaria 88/361/CE. A su juicio, la citada disposición
comunitaria había concedido a España un plazo hasta
el 31 de .diciembre' de 1992 para proceder a la libe
ralizac.ión de los movimientos de capitales entre los Esta
dos miembros de la C.E.E. Por su parte el Real Decreto
1.816/1991 adelantó dicha liberalización. según reco
noce expresamente su exposición de motivos, a la fecha
de su entrada en vigor. y de aquí que cualquier inter
pretación del Real Decreto incompatible con la supresión
dé todo sistema'ae control de cambios vulnere el art.
25.1 C.E. En consecuencia. interesa de este Tribunal que
plantee ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea una cuestión prejudicial sobre'la compatibilidad
entre la norma de derecho interno citada yla Directiva
comunitaria.

Centrado el probler:na en estos términos. hay que
rechazar que se haya vulnerado el art. 25.1 C.E. debido
a,laalegada oposición del Reál Decreto en cuestión con

, la Directiva Comunitaria.

El recurso de amparo se encuentra configurado por
los arts. 53.2y 161 b) C.E.yAl LOTC como un remedio
procesal para recabar la tutela de \Ios derechos y liber
tades reconocidos en los arts. 14 a29 y del derecho
a la opjeción de conciencia reconocido en el art. 30.2
C.E. Por consiguiente. sólo son estos preceptos los que
pueden servir para' confrontar la conformidad con la
Constitución de las actuaciones de los poderes Públicos
y no el Derecho comunitario. pues como se ha declarado
reiteradamente por ,este Tribunal; las' normas ,de este
ordenamiento no constituyen cánon autónomo de cons
titucionalidad (SSTC 252/1988. '132/1989. 28/1991.
64/1991 y 111/1993. entre, otras). Y en particular res
pecto del recurso de amparo seha dicho que los motivos
de, este recurso han de consistir siempre en lesiones
de los derechos fundamentales cccon' exclusión por tanto
de las eventuales vulneraciones delDerecho comunitario
(STC 64/199:1. fundamento jurídico 4.°). Este ordena
miento/en efecto. tiene sus propios ,órganos de garantía.
entre los cuales no se cuenta este Tribunal Constitu
cional; por lo que tratándose de verificar únicamente

'la acomodació-n de una norma interna al Derecho comu
nitario. esta labor corresponde a,los órganos judiciales
ordinarios. en su caso, mediatizada por el Tribunal de
Justicia de las Comunidades EUropeas. Y ello excluye.
asimismo. que este Tribunal Cons~itucionaldirijaunasoli
citud de interpretación con baseenelart. 177 del Tra
tado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea
al Tribunal de Luxemburgo. pues este precepto. ccúni
cámenteresulta operativo en los procesos en que deba
hacerse aplicación del Derecho comunitario, Y, precisa
mente para garantizar una interpretación uniforme del
mismo» (STC 28/1991).10 que no es el caso de los
procesos ante este Tribunal Constitucional.

8. Enel presente caso. y comprobada, como s,e indi
'có en el fundamento anterior. la adecuación de la nor
mativa aplicada por los órganos jurisdiccionales al prin
cipio de legalidad. no cabe estimar que, ese prindpio

, se haya vulneradoporq"lle la normativa en cuestión, esto
es. el Real Decreto 1.816/1991 Ém la interpretación rea
lizada'por el Tribunal Supremo se opusiera. alegadamen
te. a la Directiva Comunitaria 88/361/CE. En primer
lugar. porque el citado Real Decreto. en el momento
enque se dictó la Sentencia de casación por el Tribunal
Supremo. y como se ha señalado, había adelantado en
un año la liberalización de las transacciones económicas
con el exterior, liberalizaciÓn que la Directiva 88/361 ICE "

no exigía hasta el 31 de diciembre" de 1992: con lo
que. en puridad. no podría en ningún caso hablarse de

, contraposición o contradicción entre la normativa estatal
< y la comunitaria. Pero sobre todo porque. a la luz de

lo expuesto. lo que en realidad intenta este motivo del
recurso. bajo la invocación del art. 25.1 C.E.., es que'
este Tribunal controle la adeCUación de lasnormas apli
cadas al Derecho Comunitario. tarea que. como ,se ha
dicho. no corresponde a este Tribunal. Por lo que. ni
cabe apreciar la vulneración del art. 25.1 C.E.• ni. como
pretende el recurrente. plantear la cuestión prejudicial,
al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

9. Rechazada la pretendida vulneración del art. 25.1
C.E. 'por las resoluciones judiciales. las otras dos vul
neracionesconstitucionales invocadas en función de
aquél resultan igualmente inaceptables.

La del derecho ála libertad (art. 17.1C.E.) porque
la privación de libertad impuesta 'al recurrente en I~s

Sentencias impugnadas, no es más que una consecuen
cia obligada de la aplicación de la norma, tras seguirse
el proceso debido y recaer Sentencia firme de condena.

La del principio de igualdad porque laliberalización
monetaria que conlleva el mercado interior europeo no
implica una desaparición de todo sistema de control'de
cambios, (arts. 68 y 73 T.C.E.E.). De ello sed~riva que
el establecimiento de determinados controles adminis
trativos en la exportación de ciertos medios de cambio
posee una justificación objetiva y razonable por cuanto
cumple. por una parte, con _objetivos de política eco
nómica y de control de la balanza de pagos. Y. por otra;
trata de establecer filtros o normas de policía que-impi
dan la salida al exterior de importantes cantidades de
capital procedente de hechos delictivos. Esta justifica
ción permite afirrnar quela~xigenciade una autorización
administrativa no es contraria al principio de igualdad
ni "que se afecte dicho derecho porque no se exija la
misma en aquellas transacciones que consisten en
medios de pago. ,cobro o transf~rencias por vía bancaria
o en los cheques normativos. ya que. precisamente al
gestionarse tales transacciones a través de medios docu
mentados. se hace innecesario un control administrativo

, distinto al de su constancia asentada en las entidades
de crédito correspondientes. -'

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE'LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. - -

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Manuel Lao Hernández.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del
Estado». '

Dada en Madrid, a trece de diciembre de mil nove
cientos noventa ytres.-Luis LÓpezGuerra.-Eugenio Díaz
EimiL-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabalón
lópez.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.


